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II.- SINOPSIS 

Implementar indicadores a través del Sistema de Monitoreo del Comportamiento Violento de los individuos y de la 
sociedad, con el fin de medir y evaluar el impacto de las acciones implementadas en el marco de la Alerta de 
Violencia de Género contra las Mujeres. Enlistar los requisitos de los indicadores mencionados y precisar que la 
Comisión Nacional para Prevenir y Erradicar la Violencia contra las Mujeres, compartirá la información recabada y 
realizará en coordinación con el Grupo Interinstitucional y Multidisciplinario, una evaluación anual de cumplimiento 
de la alerta. 

 
 

  I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1.- Nombre de la Iniciativa. 
Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley General de Acceso de las 
Mujeres a una Vida Libre de Violencia, en materia de la alerta de violencia de 
género. 

2.- Tema de la Iniciativa. Equidad, Género y Justicia. 
3.- Nombre de quien 

presenta la Iniciativa. Dip. Anayeli Muñoz Moreno. 

4.- Grupo Parlamentario del 
Partido Político al que 
pertenece. 

MC. 

5.- Fecha de presentación 
ante el Pleno de la 
Cámara de Diputados. 

11 de noviembre de 2025. 

6.- Fecha de publicación en 
la Gaceta Parlamentaria. 11 de noviembre de 2025. 

7.- Turno a Comisión. Igualdad de Género. 

No. Expediente: 1065-1PO2-25 ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para 
legislar en la materia se sustenta en la fracción XXXII del artículo 73, en relación con el artículo 1, párrafos primero 
y tercero, todos de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 
 
 Conforme a la terminología y desarrollo del proceso legislativo, previstos por los artículos 70 y 72 

constitucionales, respectivamente, usar el término “Iniciativa con Proyecto de Decreto”, toda vez que éste aún 
se encuentra en proceso de aprobación. 

 
La iniciativa, salvo la observación antes señalada, cumple en general con los requisitos formales que se exigen en 
la práctica parlamentaria y que de conformidad con el artículo 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados, son 
los siguientes: 
 

Encabezado o título de la propuesta; planteamiento del problema que la iniciativa pretenda resolver; 
problemática desde la perspectiva de género, en su caso; argumentos que la sustenten; fundamento legal; 
denominación del proyecto de ley o decreto; ordenamientos a modificar; texto normativo propuesto; artículos 
transitorios; lugar; fecha, nombre y rúbrica del iniciador. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE  TEXTO QUE SE PROPONE 
LEY GENERAL DE ACCESO DE LAS MUJERES A UNA 

VIDA LIBRE DE VIOLENCIA 
 
 
 
 
 
 
 
 
ARTÍCULO 25 Bis.- ... 
 
 
 
 
Para el levantamiento de medidas, atendiendo a la 
naturaleza de las mismas, se tendrá que acreditar 
fehacientemente su cumplimento, a través de la 
incorporación en las políticas públicas o legislación, y/o de 
la disminución sostenida de las violencias identificadas en 
la Declaratoria de la Alerta de Violencia de Género contra 
las mujeres, de acuerdo a lo establecido en el Reglamento 
de la presente ley. 
 
 
 

No tiene correlativo. 
 

DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN Y 
ADICIONAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA 
LEY GENERAL DE ACCESO DE LAS MUJERES A UNA 
VIDA LIBRE DE VIOLENCIA 
 
Único. Se reforma el artículo 25 Bis y se adicionan los 
artículos 25 Ter, 25 Quáter y 25 Quinquies de la Ley 
General de Acceso de las Mujeres a una Vida libre de 
Violencia, para quedar como sigue: 
 
Artículo 25 Bis. La Comisión Nacional para Prevenir y 
Erradicar la Violencia contra las Mujeres dará 
acompañamiento y seguimiento a la Alerta de Violencia 
de Género contra las mujeres. 
 
Para el levantamiento de medidas, atendiendo a la 
naturaleza de las mismas, se tendrá que acreditar 
fehacientemente, su evaluación y cumplimento, a 
través de la incorporación en las políticas públicas o 
legislación, y/o de la disminución sostenida de la 
violencia identificada en la Declaratoria de la Alerta de 
Violencia de Género contra las mujeres, mediante 
indicadores homologados a través del sistema de 
monitoreo del comportamiento violento de los 
individuos y de la sociedad. 
 
Artículo 25 Ter. La Comisión Nacional para 
Prevenir y Erradicar la Violencia contra las 
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No tiene correlativo. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Mujeres establecerá un conjunto integral y 
homologado de indicadores, los cuales deben 
actualizarse constantemente, con el fin de medir y 
evaluar el impacto de las acciones implementadas 
en el marco de la Alerta de Violencia de Género 
contra las Mujeres. 
 
Los indicadores deberán: 
 
I. Ser específicos, medibles, alcanzables, válidos, 
confiables, oportunos, precisos, relevantes y 
limitados en el tiempo. 
 
II. Desagregar datos por variables como género, 
edad, ubicación geográfica y otros factores 
relevantes para garantizar un análisis inclusivo. 
 
III. Permitir la comparación temporal para 
identificar avances y retrocesos. 
 
IV. Alinear los objetivos de las acciones con las 
recomendaciones emitidas. 
 
La Comisión Nacional para Prevenir y Erradicar la 
Violencia contra las Mujeres compartirá toda la 
información, indicadores de evaluación, 
seguimiento, cumplimiento, resultados e informes 
de las acciones implementadas en lo referente a 
las Alertas de Violencia de Género contra las 
mujeres con el sistema de monitoreo del 
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No tiene correlativo. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

comportamiento violento de los individuos y de la 
sociedad. 
 
Artículo 25 Quáter. El sistema de monitoreo del 
comportamiento violento de los individuos y de la 
sociedad, en lo referente a la Alerta de Violencia 
de Género contra las Mujeres será de acceso 
público, con el objetivo de que la ciudadanía pueda 
consultar de manera transparente e inmediata, los 
avances y resultados relacionados con las 
acciones emprendidas. 
 
El sistema deberá garantizar: 
 
I. La recopilación, análisis y reporte periódico de 
los datos generados por los indicadores. 
 
II. La accesibilidad de los datos para las entidades 
involucradas y la ciudadanía en general, 
respetando los principios de confidencialidad y 
protección de datos personales. 
 
III. La implementación de mecanismos de 
retroalimentación para ajustar y mejorar las 
estrategias con base en los resultados obtenidos. 
 
IV. La integración de herramientas tecnológicas 
para la sistematización y análisis de la 
información. 
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No tiene correlativo. 
 

Artículo 25 Quinquies. La Comisión Nacional para 
Prevenir y Erradicar la Violencia contra las 
Mujeres, en colaboración con el Grupo 
Interinstitucional y Multidisciplinario, realizará 
una evaluación anual del cumplimiento de la 
Alerta de Violencia de Género contra las Mujeres 
en cada una de las entidades alertadas, con el fin 
de determinar el grado de su implementación, o 
en su caso su cumplimiento. 
 
En función de los resultados, se podrán ajustar las 
recomendaciones emitidas, de ser necesario, o en 
su caso su conclusión. 

 TRANSITORIOS. 

PRIMERO. El presente decreto entrará en vigor el día 
siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 

SEGUNDO. Se derogan todas las disposiciones que se 
opongan al presente decreto. 

TERCERO. Las entidades federativas contarán con 180 
días a partir de que entre en vigor el presente decreto 
para armonizar sus leyes locales a la presente 
disposición; quedando sin efecto las disposiciones 
locales que contravengan al presente decreto. 

CUARTO. La Comisión Nacional para Prevenir y 
Erradicar la Violencia contra las Mujeres contará con 365 
días para integrar, homologar los criterios y compartir 
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la información correspondiente al sistema de monitoreo 
del comportamiento violento de los individuos y de la 
sociedad. 

Alondra Hernández 
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